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TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL: San S.tlvador, a las diez horas con quince 

minutos del día veinticuatro de noviembre de dos mil vei11te. 

Mediante resolución de las diez horas y quince minutos del día veintitrés de septiembre 

del corriente año (fs. 4), se inició la investigación preliminar del presente caso, y finalizado el 

plazo conferido a la autoridad requerida se ha recibido <· l informe suscrito por la Secretaria 

Municipal de Nuevo Cuscatlán, departamento de La Libertad (f. 6). 

Antes de emitir el pronunciamiento respectivo, este Tribunal hace las siguientes 

consideraciones: 

I. En el caso particular, el infmmante señaló que e día dieciséis de febrero de dos mil

veinte, las instalaciones de la Biblioteca Municipal de Nu.:wo Cuscatlán fueron utilizadas para 

un evento del Partido Nuevas Ideas (f. 1 ). 

11. Ahora bien, con la infonnación y documentaci, ,n obtenida durante la investigación

preliminar, se ha determinado que: 

i} Según el informe de la Secretaria Municipal, el día dieciséis de febrero del año en

curso, las instalaciones de la Biblioteca Municipal de Nuevo Cuscatlán permanecieron abiertas 

al público con normalidad como ha sucedido hasta antes de la Pandemia COVID-19. 

ii} Asimismo, la servidora pública en mención señ; Lla que no se autorizó el día dieciséis

de febrero del corriente año ni en otra fecha, la realización de eventos con fines políticos a 

ninguna instancia o partido, religiosa ni de otra orden, que se llevara a cabo al interior de las 

instalaciones de la Biblioteca de Nuevo Cuscatlán, ya que no es la razón ni el uso destinado 

para dicho lugar. 

iii} La autoridad municipal aclara que cumpliendo el proceso de solicitud es permitido

utilizar la Plaza Municipal Central de Nuevo Cuscatl: m que constituye un espacio físico 

abierto de carácter público en el cual se han realizado ac ti vi dad es hasta antes de la Pandemia 

Covid-19. 

111. A tenor de lo dispuesto en los artículos 33 inciso 4° de la Ley de Ética

Gubernamental, en lo sucesivo LEO, 83 inciso final y 84 inciso 1 º de su Reglamento, recibido 

el informe correspondiente, el Tribunal resolverá si contmúa el procedimiento o si archiva las 

diligencias. 

En ese sentido, una vez agotada la investigación p1 eliminar el Tribunal debe decidir si a 

partir de los elementos obtenidos se determina la existc"1cia de una posible infracción ética y 

si, por ende, decreta la apertura del procedimiento; pues de no ser así, el trámite debe 

finalizarse. 

IV. En el caso de mérito la autoridad informa que el día dieciséis de febrero del año en

curso, la Biblioteca Municipal de Nuevo Cuscatlán permaneció abierta al público en su horario 

normal como ha sido hasta antes de la Pandemia COVII )-19. 

La presente resolución en su versión original contiene datos personales y elementos de carácter 
confidencial. En ese contexto es oportuno proteger la esfera privada de sus titulares. En tal sentido, conforme 
a lo establecido en el artículo 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública, se extiende la segunda versión 
pública en aplicación del criterio de la 21-20-RA-SCA del 16/11/2020.






